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PARTE NO OFICIAL

Núm. 3380

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL ESTABLECIMIENTO DE CAMARERA

El presidente de la Comunidad General de Regantes de Camarera, previo acuer-
do de la Junta de Gobierno, convoca a los miembros de la misma a la celebración de 
una Junta general de carácter extraordinario que tendrá lugar el martes 21 de mayo 
de 2024, a las 19:00 horas en primera convocatoria, y a las 19:30 horas en segun-
da, en Peñaflor (centro recreativo cultural, plaza de las Escuelas, s/n de Peñaflor, 
Zaragoza).

Orden del día

1.º Ratificación composición Junta de Gobierno de la Comunidad y acreditación 
del representante de la Comunidad de Regantes de la Comunidad de Regantes del 
Boalar o Regado.

2.º Acuerdos a adoptar sobre la integración en la Comunidad General de la Co-
munidad de Regantes El Boalar.

Peñaflor, a 20 de abril de 2024. — El presidente, Sergio Molina Solán.
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